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14493

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14491 CORRECClON de err/lUlS MI Real Decreto 692t1986.
de 10 de febrero, por el que se accede a la reversión
solicitada por el Ayuntamiento M Calalorao (zara·

_goza), M IUI inmueble que donó al Estado. .

Pade<:ido error en la inaercióD del Real Dec:n:Io publicado CIl el
«IIoletin Ofi<ial del Estado» número 88, ele. fecha 12 de abril de
J986, a continuación se formula la oportullll rec1ifieacióD:
-En'1a p8¡ina i2987, _da ""Inmna artlculo primero, octa~a
linea, donde dice: «con carretera de Madrid a Francia a la Ribéra
Rueda-BoJja, suno, debe decir. «con carretera de Madrid a Francia
a la de Ribera Rueda-BoJja; sur,lO. .

14492 ORDEN de 20 de febrero de 1986 por fa que se dispone
e! cumplimiento ae la sentenL'ia dietada por la Sala de
lo ContenC'loso-Administrativo; sección segunda de la
Audiencia Nacional, recurso número 24.012, inter·
puesto por «Astilleros y Talleres del Noroeste Socie
dad Anónimo., COntra Resolución de! TEAC sobre
abono de intereses. '

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio <le la sentCllcia dktada con feclia
3 de mayo de 1985, por la oección SCJIunda de la Sala de lo
Contencloso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso número 24.012 interpuesto por «Astilleros y Talleres del
Noroeste, Sociedad Anónimo, contra Resolución del Tribunal
Económiro-Administrativo Central, desestimando tácitamente
recurso de alzada de fedta 29 de mayo de 1981, sobre abono de
1Dtere5eS.

Resultando que concurren en este caso las citcunstaneias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956

~te Mini;sterio ha tcnid~ a bien disponer la ejecución, en .su~
prop~os ,térnunos. de la refenda sentencia, cuya parte dispositiva es
del SIIUlente tenor:,

«FallamOs: Que 4esestimalldó el recurso contCmcioll<Hldmini·
trativo interpuesto por el Letrado don Manuel Haro Serrano en
nombre y representación de "Astilleros y Talleres' del Norte
Sociedad Anónima" (ASTANO), contra el acuerdo tácito del
Tnbunal Económico Administrativo Provincial de Madrid, de 27
de febrero de 1981, los que confllTllamos por ser ajustados a
Derecho; sin imposició~ de costas.»

1.0 que comunico a V.. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. I. muchos años.
Madnd, 20 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario de.

Economía y Hacienda, M'1JUC1 Martln Femández.·

Ilmo. Sr. Director ¡enem' de Tributos.

ORDEN de 28 de abril de 1986 por la que se dispone
ID ejet:llfitjn, en sus propios términos. de la sentencia
dictada, en 4 de junio de 1985, por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, revocandO en apelación otra. feciuJ
1J de mayo de 1983 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia" Nacional, ambas
-reca(das en el recurso contencioso-administrativo
número 22.142, interpuesto por la «Ccmpalffa /bérka
Refinadora de Petróleos, Sociedad Anónima))'
(PETROUBER), La Coruña, contra resolución MI
Tribunal Económu:o Administrativo Central M 11 de
marzo de 1981, en reb:u:ión con la Contribución
Territorlal.Urbana. •

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 4 de
junio ~.l985 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, revocando
en apelación otra, fecha'13 de mayo de 1983, de la Sala de lo
Contenci~Administrativo de la excelenUsima Audiencia Nacio
nal, ambas recaídas en el recurso contencioso-administrativo
número 22.142, interpuesto por la «Compsñia Ibérica Refinadora
de Petróleos, Sociedad Anónimo (PETROLffiERl, La Coruña,
contra resolución del Tnlrunal Económico-Administrativo Central
de 11 de marzo de 1981, en relación con la Contribución Tetritorial
Urbana. .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstasen el artículo' 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
prOpiOS términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de
a~lacióninterpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia
dlC1ada el 13 de mayo de 1983 por la Sala de este orden
jurisdiccional-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional, recaída
en el recurso número 22•.142, sentencia que procede revocar y, en
su consecuencia, debemos declarar y declaramos ajustados a
derecllo los acuerdos del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral y Provincial de La Coruña, objeto de impugnación en este
recursocontenci0501ldministrativo, con desestimación, por ello, de
dicho recurso, interpuesto por.1& Entidad "Compsñia Ibérica
Refinadora de Pe1r61eos, Sociedad An6nima" (pETROLIBER).

. Todo ello lÍJl bacec imposicióu de castas por lo que • ambas
instancias se refiere.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios J!UU:de a V. t muchos años. '
Madnd, 28 de abril de 1986.-P. D, el Subsecretario, Miguel

Martln FentáDdeL

nmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

14494 ORDEN de 30 de abril de 1986 por la Il"e se prorroga
el plazo previsto en la de 23 de enero de 1978 para
fúncionaminato del depósito de Santa Cruz de Tene
rife en e11Ip/azamiento provisional.

Dmo. Sr.: Por Orden de este Depsnamento de 23 de enero de
1978 (eBoIetln Oficial del Estado» de 25 de febrero), se otorgó la
a>ooesión de un depósito en el pueno de Santa Cruz de Tenerife,
previsto en el al1/culo 203 e) de las Ordenanzas de Aduanas, al
Consorcio f'ormIdo por el excelentísimo Cabildo Insular de Tene
rife, la Junta del Puerto y la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navepción de Santa Cruz de Tenerife.

El depósito viene ñmcioD8Ddo en emPlazamiento provisional y
plazo de cuatro años desde e11 de junio de 1982, por aplicación de
la lacu1tad prevista en el aPart8do Quin~ al de la referida Orden.
Su ubicación definitiva seda> la nueva dárséllll camercial de aquel
pueno, actualmente en obras, por lo que el Consorcio concesiona·
rio ha .soIicita(\o '!' prol"J'OSl!" en <!~s años el referi~ plazo.

.Esl1mando Justificada dicha pel1ClÓD, este Ministena ba resuelto
ampliar bas1a elide junio de 1988 el plazo pasa funcionamiento
del depósito del puerto de Santa Cruz de Tenerife en emplaza
miento provisionát

Lo que comunico a V. L pUa tÚ conocimiento y efectos
oportun~.

Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de
Hacienda, José Borrell Fontelle.. ' .

'lmo. Sr. DirectOT general de Aduanas e -Impuestos Especiales.

14495 ORDEN de 9 de mayo de 1986 par la que se conceden
a las Empresas que se citan los benejtcios fiscales de
la Ley 27/1984, de 26 M julio.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 11 de abril de 1986 por la que quedan aceptadas las solicitudes
de inciusión en la zona de urgente reindustrializacíón de Barcelona
a las Empresas que al final se relacionaD, al amparo del Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, y de conformidad coa el acuerdo
del Consejo de Ministros de lecha 21 de marzo de 1986;

Resul1aDdo que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, ea la que dichos beneficios se regían por la Ley
27/1984, de 26 de¡ulio y Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que
declara a Ban:elona como zona de urgente reindustria1izaClón;

Resultando que en ~I·momento de proponer la concesión de
bCIleficios Espafta·ha ea:edido a las Comunidades Económicas
Enropeas, de acuerdo 00Ii el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de NS efectos con fedta I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el ré¡imen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y. que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de a¡osto, ha deropdo a parttr de la mIsma fecha de
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes,

Vistos la Ley 27/1984, de 26-dejulio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley 50/1985,
de 23 de diciembre; Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo, y demás
disposiciones re¡lamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un 'plazo de seis meses, el régimen de las zonas de
urgente reindustrialización, previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre recobv:ersi6n y reindustrialización, manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la cilada disposición durante .
el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;


